
FORMULARIO 12.5
Ley 20.898 Tituto I

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXíM A14O M2, HÁSTA 2.OOO
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898.

UF
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A) Las atribuciones emanadas del Art. 2. de la Ley N. 20.898.

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE :

PUCHUNCAVI

URBANO RURAL

La solicitud de Regurarización (permiso y Recepción definitiva) de vivrenda

el arquitecto o profesional competenre correspondiente ar expediente N" 4505

Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 3. de la Ley N. 20 89g

El giro de ingreso municipat N" 126425 de recha 13-03.2017

Otorgar Certificado de Regularización que

existente con una superficre de 131 ,57 
^,

B)
exrstente, suscrita por el propietario

de fecha 30.01 .2017
c)

D)

localidad o loteo

timbrados por

MAITENCILLO

esta D.O.M., que forman

de pago de derechos municipales

entrega s¡multáneamente el permiso y la Recepción definitiva de la vivienda

ubicada en cAtvtNo vEctNAL A MA|TENC|LLO, ESQUTNA LAS CAñAS
CONDOI\,IINIO / CALLE / AVENIDA / PASAJE

sector URBANO de conformidad a plano y antecedentes
(URBANO O RURAL)

parte del presente certificado de regularización

lndividualización

N'DE CERTIFICADO

189t2017
Fecha de Aprobación

13.03 .2017
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UAAHER Á AROUITECTO 13.982.977 -8

NOTA Según letra C) articulo 2" cle la Ley N" 20.898 segú
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